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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que so publican ofleialmente 
en ella, y desde¿ouatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1837.)

SVSCKICION PARTICULAR.
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«Se publica todos los dias escepto los Domingos

Lag leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en lus «noletînes onciales» se 
lian de remitir al Gefs politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 
fi de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1934.).

Ministerio de la Guerra.

REAL ÓRDEN.
Exorno. Sr.: He dado cuenta á 

S. M. el Rey (Q D. G.) de la co
municación de V. E., fecha 21 de 
Julio último, en la que participa á 
este Ministerio que el Teniente de 
infantería en situación de reem p'azo 
en esta Curte D. Gustavo. Sánchez 
Delgado se ha ausentado de la mis
ma sin autorización alguna, diri
giéndose á Francia y presentáudose 
al Cónsul de España en Bayona. 
Enterado S M., ha tenido á bien 
disponer que el expresado Oñeiaj 
sea dado de baja definitiva en 
el Ejército, y que se publique esta 
resolución en la «Gaceta de Madrid» 
á fin de que, llegando á conocimien
to de todas las Autoridades civiles 
y militares, no pueda el interesado 
aparecer en parte alguna con un' 
carácter que ha perdido con arreglo 
á Ordenanza y órdenes vigentes; 
quedando no obstante sujeto á la 
responsabilidad en que haya podido 
incurrir y ai resultado de la su
maria que se le instruye.

De Real ó.^den lo digo á V. E. 
para su cono/Cimiénto y demas efec
tos correspondientes. Dios guarde 
■¿V.S' muchos años. Madrid 3de 
Agosto de 1878.—Ceballos.

Sr. Capitan general de Castilla 
la Nueva.

MinisU río de Üitr?mai.
REAL DECRETO.

Vengo en promover á la plaza 
de Magistrado de là Audiencia de 
Manila, vacante por .jubilación de 
D. José Fernandez Cañete, que Ía 
desempeñaba, á D Federico Garcia 
Reguera, Juez de primera instancia 

de Pangasinan, que reúne las cir
cunstancias prevenidas en él nú
mero 1,* del art. 23 del Real de
creto de 12 de Abril 1875.

Dado en .el Real Sitio de San Lo
renzo á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos setenta y ocho —A1- 
fonso.=E! Ministro de Ultramar 
José Elduayen.

awnaa—————1

Gobierno civU da la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1643,
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta proviacia, individuos 
de la Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de una 
burra de ocho años, mediana, par
da, la raya del lomó y agujas ne
gras y preñada; y paso de ser ha- f 
bida la pondrán á disposición del 
señor Inspector de órden público 
con las personas en cuyo poder se 
encuentre, si no ofrecen las ga
rantías suficientes.

Córdoba 20 de Agosto de 1878. 
El Gobernador. 

Enrique de ¿equina.

Núm. 1648.
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, individuos 
de la Guardia civil y del ramo de 
vigilancia, procederán á la busca 
del jóven Juan Garcia Madrid, de 
las señas que á continuación se 
espresan, y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición del señor 
Ricalde de Aguilar.

Córdoba 20 de Agosto de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina, 
Señas.

Edad 14 anos, estatura media

na, ojos negror, pelo negro,' cejas 
pobladas, cara enjuta,. nariz grue
sa, color moreno. Viste pantalón 
de tela azul y abrigador de bayeta 
encarnada con cuadros negros.

Núm. 1639. 
Diputación provincial de 

Córdoba.
Comisión permanente. =Qiiintas. 

E.ectifieacion.
Los mozos.responsables al ac

tual reemplazógue han de compa
recer ante estaUomisien provin
cial para cubrir lás bajas de los 
que definitivamente resultaron inú
tiles en el hospital militar de Se
villa, y que por una equivocación 
material están citados para el dia 
25 del corriente mes, lo verificarán 
el 26 del mismo, toda vez qué las 
sesiones ordinarias de quintas sé 
celebran el Lunes de cada semana.

En su eonáecuéneia, los seño
res Alcaldes á quienes se ha oficia
do en 14 del actual con dicho ob
jeto, se Servirán notificar á dichos 
mozos esta rectificación á fin de 
que no se les cause perjuicio al
guno.

Córdoba 17 de Agosto de 1878. 
=E! Vicepresidente, Juan Antonio 
Arriero.

Adnaínistraclon económica 
de la provincia de Cór

doba.

Fúm. 1617.

Sección de Estancadas.
Según lo ordenado á esta De- 

pendencia por ¡a Dirección general 
de Rentas Estancadas, desde el dia

de mañana se expenderán los cigar
ros habanos peninsulares ál pre
cio de ddeé’ y medio céntimos cada 
cigarro, en lugar dé los doCe cén- 
timosáque se han vendido hasta 

- esta fecha,
> Lo qüe se anuncia al público 

para su conocimiento, '
Córdól^a 14 de Agosto de.1878.

— El Jefe económieb, Carlos Lopez 
de Longoria, -

Núm. 1620.
Sección de Estancadas.

A los Sres. Alcaldes dedos pue
blos de esta provincia.

Por la Dirección general da 
Rentas Estancadas con fecha 13 
del actual se ordena á esta Admi
nistración económica quede sin 
efecto la órden comunicada por la 
misma en 7 del corriente, por la 
que se acordó que se prohibiese la 
venta de los billetes de la rifa de 
los hospitales del Niño Jesús; y en 
su consecuencia esta .Administra
ción previene á les' Sres. Alcaldes 
que no pongan impedimento algu
no en la expendición dé dichos bi
lletes, comó se lé prevenía por ór
den de esta Dependencia fecha 12 
dél actual.

Córdoba 16 de Agosto de 1878. 
—-El Jefe económico, Cárlos López 
deLoegoriai

Núm. 1637.
Sección de Impuestos. — Consumos.

A los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia.

Visto por esta Administración e! 
ningún resultado que han produci
do en algunos Ayuntamientos sus 
excitaciones para que realizasen sus 
.déscabiértos en favor deí Tesoro,
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■procédantes delanterior ano econó" 
mico y primer trimestre deí actual 
ha acordado expedir desde hoy 
mismo las respectivas comisiones 
de apremio y ejecución contra los 
morosos, hasta conseguir la total 
solvencia de aquellos.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en el presente periódico oñcial pa- 
ra que los municipios que se, en
cuentren en el indicado caso se 
apresuren á verificar los ingresos 
por sus precitados débitos.

Córdoba 17 de Agosto de 1878. 
—El Jefe económico, Cárlos López 
de Longoria,

Núm. 1638

Deuda pública.
La Junta de la Deuda pública 

ha acordado que lá celebración de 
la subasta para la amortización de 
renta perpétua interior y esterior, 
correspondiente al mes actual, ten
ga lugar el dia 27 del corriente, ad
virtiendo que la admisión de depó
sitos y de pliegos de proposiciones, 
deberá tener lugar en esta Admi
nistración desde el dia 18 al 32 
del actual, y que los títulos de ren
ta perpétua que se ofrezcan han 
de contener el cupón vencedero de 
31 de Diciembre próximo venidero 
los de esterior, y 1.* de Enero de 
1872 los del interior, todo con su
cción á las reglas y formalidades 
que contiene el anuncio inserto en 
la <Gaeeta de Madrid* número 225 
del día 13 del actual.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

■ Córdoba 17 de Agosto de 1878, 
—El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria,

Núm. 1647.

La Dirección General de Propie
dades y Derechos del Estado con 
fecha 12 del corriente dice lo si
guiente,

<En Real órden comunicada 
por el Señor Ministro de Hacienda 
á este Centro Directivo, con fecha 
24 de Mayo próximo pasado, entre 
otros particulares se dispone que 
en atención á los numerosos espe- 
dientes en que las oficinas admiten 
i los particulares que reclaman con
tra las ventas de fincas hechas por 
el Estado documentos que tal vez 
prueben sus derechos sobre las fin- 

:-^, cas, pero qué no han sido incritos 
- ■ como debían serio en el Registro 

de la Propiedad con arreglo á. lo 
- prevenido en la ley hipotecaria, se 

recuerde á las: Administraciones 
económicas lo prescrito en el artí- 
eulo396 delà misma ley, para que 
no admitan ni menos den curso á 
documentos que como prueba de

un derecho real sobre las fincas que 
enagena el Estado, aduzcan ter
ceras personas agenas á los con
tratos de venta que ce’ebre aquel , . 
cuando no acompañen la corres'- 
pondíente certificación librada por 
el Registro de la propiedad en que 
conste inscrito el derecho cuyo re- 
conpcimicnto se pretende, enten
diéndose sin embargo limitada la 
necesidad de la presentación del 
certificado á los casos en que la 
reclamación se formule despues de 
hecha la adjudicación de las fincas 
á los compradores, porque solo 
desde este momento existe un ter
cero cuyos derechos puedan ser 
perjudicados por dicha reclama- ’ 
cion, la cual deberá admitirse siem- J 
pro que sea presentada antes de ’ 
que se verifique la adjudicación, ] 
en cuyo caso se suspenderá esta * 
hasta que con vista de las pruebas 
aducidas se resuelva si es ó no pro
cedente la pretensión

Lo que en observancia de la ; 
precitada Real órden Comunico á 
V. S, para su mas exacto cumpli
miento, encargándole dé publici
dad á esta circular por medio del 
«Boletín oficial» de esa provincia 
y cuenta á este centro directivo del 
dia en que lo verifica.»

Córdoba 12 de Agosto de 1878. 
—Cários Lopez de Longoria.

Núm. 1626.
Univérsidad Dierar'a de 

Sevilla.

ANUNCIO.
En la «Gaceta de Madrid,» cor

respondiente al dia 8 del mes ac- 
tuai, se halla inserta una Real 
órden fechada en 5 del mismo, 
cuya parte dispositiva dice asL 

«L* Prévioabono de matrícu
la extraordinaria en papel de pa
gos al Estado, v de los derechos de 
inscripción y académicos en la 
forma establecida, serán admitidos 
á exámen en los extraordinarios 
del próximo mes de Setiembre los 
escolares á quienes solo faltare una 
asignatura para terminar su car
rera ó el periodo de la 2.“ ense
ñanza.

2 .° Los exámenes se celebrarán 
ante los tribunales académicos or
dinarios; pero los ejercicios con
sistirán en doble número de pre
guntas y durarán doble tiempo 
que los. que practican los demás 
alumnos.

3 .“ Solo serán aprobados en 
este exámen de gracia los ejerci
cios que merecieren por lo menos 
la calificación de buenos.»

Lo que se hace público para 
conocimiénto de los alumnos á 
quienes pueda interesar.

Sevilla 10 íle Agosto de 1878. 
^El Rector, Manuel Laraña.

Núm. 1624 
Anuncio.

Resuelta por la Dirección general 
de Instrucción pública, Agricul
tura é Industria la admisión del 
pago de los derechos académicoscá 
los alumnos que no-o hubieran ve
rificado en tiempo oportuno, ha 
dispuesto este Rectorado que por 
los Secretarios de las respectivas 
Facultades se lleve á cabo la recau
dación de tales derechos desde el 
dia 1 * al 15 del raesde f etiembro 
próximo venidero

Lo que se hace público por me
dio del presenté para conocimiento 
de las personas á quienes pueda in
teresar.

Sevilla 10 de Agosto de 18-8.— 
El Rector, Manuel Laraña.

,*43.....:<<a!fi’Wibí-,*'''»,is«tó.«¡s«-a>Tititíiíz:,^ií^^ i

ÂÏDSTAIIIENTOS.
Núm. 1618.

Alcaldía coustituc’onal da 
Águ lar.

Para el Jueves 22 del actual á 
las 12 de su mañana se subastará 
en estas Casas Capitulares ante el 
litre; Ayuntamiento de la misma, 
el empiedro de la Calle de Arrabal j 
de esta población, bajo el pliego de ¡ 
condiciones que obra ea esta Secre- ¡ 
tarta Municipal á disposición de los ’ 
que gusten examinarlo. |

Aguilar 12 de .Agosto de 1873. ! 
=E1 Alcalde, Juan de Dios Car- 
mona.

Núm. 1640,
Alcaidia constitucional da 

Fuente Palmera.
i Don José Hens y Ostos, Alcalde 

constitucional do esta villa de 
Fuente Palmera.
Hago saber; que en el día de la 

fecha sé ha presentado ante mi 
autoridad D. Juan Sanz Muñoz, de 
esta vecindad, manifestando que él 
primero del actual se apareció en 
terrenos de su propiedad, á este 
término, un burro cuyas señas son 
las siguientes:

Pelo rucio claro, alzada media
na, edad cerrado, nerrado en el 
lado derecho del pescuezo; cuyo 
jumento he dispuesto quede depo
sitario en poder de dicho señor 
hasta tanto que parezca su legíti
mo dueño; advirtiendo que la per
sona de quien sea se presentará en 
esta /Alcaldía á recogerlo y vendrá 
provisto de le necesario para acre
ditar la propiedad.

Y con el fin que llegue á cono
cimiento del interesado se_ fija el 
presente en el «Boletín oficial» de 
la provincia, fechado en Fuente 
Palmera á 14 de Agosto de 1878. 
=José Hens Ostos.

JOZGADOS.
Núm. 1814.

Juzgado 40 pr'm *ra instan
cia de Lucíui.

Don Felipes de Blancas y Molero, 
Licenciado en Jurisprudencia,

Escribano público fiel número de 
esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria y 
en virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia de este 
partido se cita, llama y emplaza á 
un hombre desconocido que á las 
nueve de la noche dd quince de 
Mayo último, frente al pasco dé 
Rojas, abandonó dos seras de ta
baco de contrabando, precipitan
dose á la fuga al divisar una pare
ja de la guardia civil que regre
saba á esta ciudad; para que en el 
término de quince dias contados 
desde la inserción de la presente 
en la «Gaceta de Madrid» y «Bole
tín oficial» dé la próvínclaj com
parezca en este dicho Juzgado a 
prestar declaración sin juramento 
en la causa que contra el mismo 
se instruye por contrabando, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Lucena de Córdoba cinco de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y ocho:=:Licenciado, Felipe Blan- 
cas.=V.’ B.*, Lorenzo Jaeobo Sán
chez,

Núm. 1619.
Juzgado de primara ins

ta ccia de Baena.
Don Esteban Bujalance y Ariza, 

Eseribano de actuacidnes del 
Juzgado de primera instancia de 
esta villa.

Doy fé y testimonio que en este 
Juzgado se han seguido autos in
sidente de pobreza incohados á 
instancia de! Procurador del mis
mo don José '^antaella, en. nombre 
de don Antonio Obeso y Villarreal, 
de esta vecindad, para litigar con 
el Exemo, Sr. Marqués de San * 
Miguel Daspenas, vecino de Ante- 
quera, en los que ha sido parts el 
Promotor fiscal, habiendo recaído 
en los mismos la siguiente

Sentencia. En la villa de Bae
na á veinte y nueve de Julio de 
mil ochocientos setenta y ocho, el 
señor D José de Lanzas Torres, 
Juez dé primera iustanchi de la 
misma y su partido, habiendo visto 
éstos autos incidente ¿é, pobreza 
iucohados á instaucia de Í5\ Anto
nio Obeso y Villarreal, de esta ve
cindad, para litigar con el Excelen
tísimo Sr. Marqués de San Miguel 
Daspenas, vecino de Antequera, 
en los que también ha sido parte el 
Promotor fiscal, y

Resuliando: que presentada la 
de pobreza por el Procurador don -, 
José Santaella, en nombre de don 
Antonio Otesc, se confirió traslado 
de ella al demandado y en su 
ndmbi’e el Procurador D. Grábriel 
■le los Ríos, su representante, y no 
habiendo este evacuado el traslado 
se le acusó la rebeldía por el de-
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cientos cincuenta y dos reales 
ochenta y un céntimos, en cuyos 
autos, seguidos en rebeldía del 
Leon í órdoba. se ha dictado la sen-. 

■ tencia del tenor siguiente.
Sentencia, Enia villa de Baena 

á freinte de Julio de mil ochocien 
tos setenta y ocho, el señor don 
José de Lanzas Torres, Juez de 
primera Instancia de la misma y 
su partido; habiendo visto estos 
autos seguidos eutre partes, de la 
una doña Maria Josefa. Montilla», 
vecina de esta villa, demandante, 
y en su nombre el Procurador don 
José Santaella, y de la otra don 
Francisco Leon Córdoba, y en su 
rebeldía los Estrados del Juzgado, 
sobre pago de cantidad que el re
belde Leon Córdoba es en deber á 
la demandante.

1 .’ Resultando: que según cons
ta del documento simple obrante 

■ ai fólio tres de autos, don Francis
co Bonoso .Aguilar vendió á don 
Francisco Leon Córdoba el esta
blecimiento de confiteria quo tenia 
en la calle Llano del Rosario, en 
precio de cuatro mil trescientos 
ochenta y cuatro reales sesenta y 
dos céntimos, bajo la condición de 
pagar la mitad del precio á la en
trada en el establecimiento y là 
otra mitad á fines del mes de Julio 
de mil ochocientos setenta y siete.

2 .“ Resultando que el D. Fran
cisco Leon t. órdoba pagó la miUd 
del precio convenido, más no ha 
pagado aun la otra mitad, á pesar 
de haber trascurrido un año del 
pazo fijado para verificarlo.

3 ." Resultando: que la deman
dante quiso preparar su acción 
ejecutiva y para ello pidió que el 
deudor León Córdoba reconociera 
la firma con que autorizó el docu
mento d'el fólio tres, más como no 
la reconociera la obligó á usar .de 
su derecho en juicio ordinario, y 
por ello, después, de intentar él 
acto de la conciliación sin efecto 
por no comparecer el demandado, 
dedujo su demanda de menor 
cuantía sofimtendo que, constando 
de los documentos presentados, ser 
su representada doña María Josefa 
Montilla, heredera de "su difunto 
esposo 1). Francisco Bonoso Agui
lar, y habiéndole adjudicado en 
pago de su haber la deuda de don 
Francisco Leon Córdoba, corno 
consta del documento presentado 
fólio cinco, se condenara al ea pre
sado deudor como obligado por el 
espresado documentó á pagarJe los 
dos mil ciento noventa y dos rea-, 
les treinta y un céntimos de! se
gundo plazo vencido en Ju’te del 

J año anterior, con más ciento se- 
i senta reales cincuenta céntimos 
procedentes de dulces, y miel que 
jei ÎÆOU' '"Órdoba se llevó del esta
blecimiento de su difunto esposo, 
y de catorcs cargas de paja que 
además le fueron entregadas á di

mandaute en veinte y dos de Junio 
de! corriente año, que se tuvo por 
bien acusada y por contestada la 
demanda de pobreza por parte del 
Procurador Ríos, habíéndose se
guido estos autos en rebeldía del 
mismo, entendiéndose las notiflca- 
ciónes en los estrados del Juzgado, 
habiendo sido evacuado p^r el 
Promotor fiscal el traslado que se 
le confirió

Resultando; que recibido este 
incidente á prueba se' practicó la 
testifical pedida por el actor, adu
ciendo además se trajese á los au
tos certificado del amiUaramiento 
de riqueza pública, dando todo 
por resultado que el D. Antonio 
Obeso Villarreal carece de bienes 
que puedan rentarle el doble jor
nal de uñ bracero, considerado en 
esta localidad en la suma de diez 
reales, ni tampoco se halla inscrito 
en la matrícula del subsidio in 

■* dustrial.
Considerando: que por lo tanto 

tiene derecho á ser declarado po
bre en el sentido legal y con op
ción á los beneficios que ¡a Sey 
dispensa á los de su clase; conforme 
al articulo ciento ochenta y dos 
de la IjOy de Enjuiciamiento civil; 
dicho señor Juez por ante mí el 
Escribano dijo: Debía declarar y 
declaraba pobre para litigar á don 
Antonio Obeso y Villareal, man 
dando se le apliquen los beneficios 
del artículo ciento ochenta y uno 
de dicha Ley, sin perjuicio de las 
obligaciones que le imponen los 
artículos ciento noventa y ocho ai 

. doscientos de dicha Lay.
Y por esta su sentencia que se 

hará notoria por medio de edictos 
y se publicará en el <Boletin ofi
cial» de esta provincia, así dicho 
señor Juez lo proveyó, mandó y 
firma; Doy fé.~José de Lanzas 
Torres,—Esteban Bujalance

La sentencia inserta concuerda 
á la letra con su original á que me 
remito. Y para la inserción de la 
misma en el «Boletín oficial» de esta 
provincia y en cumplimiento de lo 
mandado, espido el presente que 
visará el señor Juez ea Baena á 
primero de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho-^fístéban 
Bujalance. =V.’ B/, José de Lan
zas Torres.

,-4«. b- .-**M«B iíO—o Xfli'inhlhri— *^ A 

Ííúúi. 1633. /

Don Esteban Bujalance y Arizáv 
Escribano de actuaciones w 
Juzgado de primera instancia de V 
esta villa. í 
Doy fe: que en este Juzgado se ’ 

han seguido autos á instancia del 
Procurador del mismo don José 
Santaella, en nombre de doña Ma
ría Josefa Montilla y Perales, de 
esta vecindad, contra don Francis
co Leon Córdoba, deí mismo do
micilio, por cobro de dos rail tres

cho deudor, ascendiendo] el ¡total 
que se reclama á dos mil trescien
tos cincuenta y dos reales ochenta 
y un céntimos, con más los réditos 
legales y las costas.

4 .*’ Resultando: que el deudor 
D. Francisco León Córdoba le, fue
ron entregadas ias copias de la de
manda y documentes presentados 
advirtiéndede qae dicha entrega se 
consideraba como citación y em- 
piazamiento, pero comono compa
reciera á contestar Ia demanda le 
fué acusada la rebeldía por el ac
tor, y el pleito no obstante siguió 
su curso sin detención,

5 .“ Resultando: que recibido el 
pleito á prueba la demandante ar
ticuló la que á su derecho convino 
y pidió que el deudor absolviera 
posiciones y que declararan tam
bién los testigos Don José Lar-re- 
mundi y D. Miguel Moreno, que au
torizaron el documento de obliga
ción fólio tres.

o.” Resultando que comparecido 
á la judicial presencia el deudor 
D Francisco Leun ' órdoba decla
ra bajo de juramento y dijo: ser 
ciertoque en Abril de mil ocho
cientos setenta y siete compró á 
D- Francisco Bonoso Aguilar eles- 
tabtecimhinto de confitería que te
nia en la calle Llano del Kosario 
de esta joblacten por precio do 
cuatro rail trescientos ochenta y 
cuatro reales sesenta y dos eénti- 
tiraos: ser también cierto que pa
gó la mitad deí precio y que igno
ras] estará pagado el segundo por 
que el establecimiento adquirido lo 
fué para su hijo que está al frente 
de él, y no sabe si habrá dado algu
na cantidad á cuenta:, ser cierto 
además que sacó del estableci
miento de confiteria del D. Fran- 
eiseó Bonoso dulces para la boda 
de su hijo en cantidad de ciento 
cincuenta y dos reales cincuenta 
céntimos como también lo es que 
sus criados se llevaron catorce car
gas de paja de la propiedad de Bo
noso y que su valor importan vein
te y ocho reales.

7 ." Resultando que examina
dos los teai^üs J«. Miguel Moreno 
y D, José Larrámeudi y puesto que 
les Lié de manifieste el d.ocumento 
del fólio tres dicen: ser cierto el 
contenido de dicho documento en 
todas sus partes reconoeiendo co
mo suyas las firm^ y rúbricas con 
que lo autorizaron asegurando ^úé 
vieron al D. Francisco Leon Cór
doba fijar tambien en él sus firmas.

8 .* Resultando que unidas Ias 
pruebas á los autos fueron convo- 
cadas las parles á juicio verbal, y 
oídas las alegaciones de las demon' 
.dantes re prod ojo su demanda, se 
hizo cargo de las pruebas practi
cadas, y se estendió de-todo la ' 
oportuna acta.

1 ° Considerando que por el re
sultado que ofrecen los documea-

tos presentados por él actor y la 
prueba á su instancia practicada, 
el demandado D, Francisco Leon 
Córdoba está obligado á pá^ar á 
la demandante Doña Josefa Mon
tilla la cantidad de dos mil tres
cientos cincuenta y dos reales 
ochenta y un céntimos que le es en 
deber por el traspaso que su difun 
to esposo Don l’rancisco Bonoso 
Aguilar le hizo del establecimien
to de confiteria; cuyo segundo pla
zo aun no ha satisfecho, y.además 
por los dulces que do dicho esta
blecimiento se llevó, y catorce car
gas de paja que también le fueron 
entregadas, según 'o dispositivo 
en la ley primera, título primero, 
libro diez de la Novísima recopi
lación.

2 .’ Considerando que también 
el deudor D. Francisco Leon Cór
doba está obligado á abonar á la 
dejuandante el seis por ciento desde 
que se constituyó en mora que 
.aquella le reclamaba, fundada en 
lo preceptuado en el artículo octa
vo de la Ley de catorce de Marzo 
de mil odiocienios cincuenta y seis.

3 .’ Considerando que atendida 
la conducta observada por el de
mandado en este pleito debe sor 
condenado en las costas con arre
glo a lo dispositivo en la Ley octa
va, título veinte y dos, partida ter
cera

Visto lo dispositivo en las Leyés 
anteriormente citadas y los artí
culos sesenta y uno y mil ciento 
noventa de la Ley de Enj nieta miento 
Civil; 8. S., por ante mi el Escri
bano dijo: Debía de declarar y de
claraba que D. Francisco Leon Cór
doba está obligado á pagar á la de
mandante Doña Josefa Montilla la 
cantidad que estate réclama; yen 
su consecuencia debía de condenar 
y Condenaba á D. Francisco Leon 
Córdoba á que desde luego pague 
á Doña Josefa Montilla dos mil tres
cientos cincuenta y dos reales' 
ochenta y un céntimos con mas los 
réditos legates á nizou de un reís 
por ciento desde que se constituyó 
en mora» y todas las eos tas causadas 
en este pleito.

Y |wr esta su sentencia que 
además de uotiñearse en los Estra
dos fiel Juzgado y de hacerse noto
ria por medio de edictos se publi
cará en el «Boletín ûûçial».de esta 
Provineia, définitiyamente juzgan- * 
do asi lo pronunció, mandó y firma, 
estando sn audiencia, pfiblíüa dicho 
$r. Juez de que yó el Eseribano ac-' f 
tuario doy fé.—Joséfie Lanzas Tor- 
r^ .—Esteban Buj alance. A-

La sentencia inserta concuerda 
á la letra con su original á que me 
refiero.

Y para que tenga lugar la in
serción de ia misma ene! «Boletín 
oñeiai» de esta provincia, pongo el 
preJíente visado por el Señor Juez 
de -tornera Instaucía de este par- 
tifio en Baena á treinta de Julio, dé 
mil ochocientos setenta y ocho,^ 

! Esteban Bujalance,—V?B? José de
Lanzas Torres. ,
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AKH^CIOS,

Biblioteca ce la contabi
lidad.

Arancel permanente y general 
del tanto por ciento sentía el sis
tema decimal oficial.—Editores 
propietarios Emilio Onver y 
compañia de Barcelona.
Sección editorial.—Prospecto. 

— Si hay una obra cuya importan
cia, poróbvia y manifiesta á todas 
luces, no necesita demostración ni 
aun siquiera el obligado encomio 
del prospecto, esa obra es sin dis 
puta la que eon el título preinser
to ofrecemos hoy al público, ajus
tada estríctamente al gran moldé 
de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantías de 
un verdadero mérito absoluto ó re- 
latiyo.

El arancel permanente y ge
neral del tanto por ciento no es, 
ni debe ser, un trabajo literario ni 
ciéntifico: es simplemente un gran - 
tratado de numéros práctico, me- i 
cánico; y en este concepto hasta 
pudiera decirse que, mas bien qué j 
un libro, es una preciosa máqui- i 
na,. máquina de hacer cuentas con 1 
tanta exactitud y precision como ■ 
fací 1 id ad y r a pi déz, j

De todos modos, es una obra i 
magna, de consulta ó confrontación 
para los versados en números, y 
un mentor seguro é infalible para 
los menos corn petentes; iñedio efl- ! 
cacísimo dé ahorrar tiempo y tra
bajo en todas, las opsraciones y cal- j 
culos de prorateo, que viene á rés- 1 
ponder á una necesidad sentida en j 
todas las oficinas públicas y en ca
si todos los despachos y oficios par- J 
tieulares, Afiorfando tiempoy tra- i 
bajo, se economizan tambien gas- j 
tosy se allega en definitiva una Í 
ganancia.

Nosotros creemos prestar ún j 
gran servicio al público en general ; 
con esta obra, y en particular á los * 
Ayuntamientos, Diputaciones pro- i 
vinciales y. Administraciones eco- i 
nómicas, á las Delegaciones y agen- ? 
tes de partido, que intervienen en 
derramas, contribuciones, impues- ■ 
tos, fijación de cupos,, recargos- ' 
apremios y otras funcipnes análo- i 
gas; á los establecimientos de eré- ; 
dito y mercantiles; á los banque ’ 
ros, rentistas, bolsistas y recauda- 
dores; á los Montes de piedad, ca- ’ 
jas de ahorros y de descuentos, . 
prestamistas,, administradores y i 
propietarios; á los curiales, habi- ; 
litados de clases activas y pasivas ' 
y en fin á todos los que deseen sa- * 
her pronto y bien, en el moví- ’ 
miento y gestion de sus negocios, 
lo que han ganado, perdido ó dis- ' 
tribuido, desde el tipo mas ínfimo 
hasta el mas elevado en las com- ' 
binaciones corrientes. í

En cuanto á la parte'materiál 
de esta publicación, hemos procu
rado que esrresponda á su objeto 
de frecuente manejo y consulta; 
dándole un papel superior, tipos 
nuevos, claros y bien legibles, y el 
tamaño mas reducido que han 
permitido las tablas.

Si esta publicación, corno no 
cabe Sudario, obtiene del público 
el favor que se merece, la biblioteca 
de la contabilidad que hoy inau
guramos se continuará despues 
con otros interesantes, nuevos y 
útilísimos trabajos que llamarán la 
atención del público en general y 
serán recibidos eon aplauso por to
dos lo# que al comercio y á losne- 
gocios se dedican.

Condiciones de la suscricion.
El arancel permanente y gene

ral del tanto por ciento terminará 
repartida la tabla del veinte y 
cinco por ciento en la sección de 
enteros. ,

Mensualmente se repartirá, 
cuando menos, un cuaderno de cin
co entregas, siendo estas de ocho 
páginas ó sean en junto cuarenta 
páginas

El precio de cada entrega de 
ocho páginas, será el de cuatro 
reales vellón en toda España.

Cada suscritor tendrá opcion á 
un anuncio grátis inserto en las 
dos primeras planas de todas las 
cubiertas de los cuadernos, cu
yo anuncio no podrá exceder de 
las dimenciones de tos cuadros al 
efecto señalados de la misma.

Los que se suscriban por dos ó 
mas ejemplares, podrán ocupár 
con su anuncio ó anuncios tantos 
espacios ó cuadros como ejempla
res. Esta empresa editorial se obli
ga áampliarel «Boletín» de anun
cios añadiendo á los cuadernos 
tantas hojas anunciadas como sean 
menester, en el caso de que les 
anuncios de los suscritores exce
dan del número de encasillados 
que pueden tener cabida en las dos 
primeras planas de las cubiertas 
de los cuadernos.

Se regalarán además á los sus-- 
eritores unas extensa y útilísima re
ferencias legislativas, administra
tivas y comerciales que irán inser
tas en las dos planas finales de las 
cubiertas de cada cuaderno. Inau
guramos la sección legislativa con 
la vigente ley de presupuestos ge
nerales del Estado, por considerar
ía de interés general. Oportuna
mente repartiremos la anteporta
da y'Ia portada correspondiente á 
esta sección.

Admítense suscriciones; En Ma
drid, por D. Juan Ulled.—Fomen
to 36 2.“ - En Barcelona: por los 
Sres, Emilio Oliver y Compañía. ’ 
— Plaza de la Universidad 7, Ba
jes, y por todos los centros y libre
rías de España.

CONSTIÍÜCÍON.

Leyes municipal y provincial no- 
vísimas da 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y ooncordaJas con las de 
20 do dgoslo de 1870 y 16 de Di- ; 
ciembredi 1876 dispesicioaescom
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada da Ayun- 
tamientos y de Diputados; Ley elec- 
torai novísima de Diputados à Cór- 
tes y Ley penal para los delitos elec
torales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro- 
viochl; Organización y atribucio
nes de las Comisiones provinciales 
corno Tribunales conlencioso admi
nistratives y procelimieolo ante las 
mismas,' Legislación sobre compe
tencias. extranjeros, obras públicas, 
contratación de servicios y obras pú- 
blicas, montes públicos, existencia 
facnltaliva de los enfermos pobres, 
Admioistracion y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, onsanche de las poblacio
nes, enajenación forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
notas.

Tercera edición, aumentada con- 
siderablemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Bias, Jefe de Administración del Go. 
hiemo civil de Madrid, Doctor, en la 
FaenUad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Córtes, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Diputación provin- 
cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pi o- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Golegiode Madrid.

Esta obra se coiopone de un lo
mo en 4." de unas 700 páginas.

Su precio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés —Un tornopn 8mayor 
de más de 500 pági nas. Su precio en 
ioda España cinco pesetas.

Los ppdidos de ambas obras al 
autor, con direccion al Gobierno ci
vil óá su domicilio. Saoliago. 2, y el 
mismo los remilirá francos de porte, 
prèvio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se tomen.

Juzgados municipales. 
Modelación impresa 

fiara el servicio de sus 
bdeinas. Se espeuden en 
la Imprenta del Diario*

La Beneficencia en Espasa, 
por el Dr. D, Fermin Hernandez Igle
sias.

Jefe dé'Aa Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crílica de 
este importante servicio adminUlra- 
livo, de Ian honrosos precedentes en 
España, obra tínica en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos iotores antes, y dos to- 
mos en 4. "on más de 300 páginas 
do esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía delà Parala, 10. 3,’ Midríl, y 
en las principales librerías de Es
paña.

BeneOceucia

Presupuestos, liquida- 
clones, relaciones, Cuen’ 
tas generales y mensua* 
sualea carpetas, etc. pa
ra los estableeimieatoa 
de Denefioeueia, Se ea- 
cueottao en la Imprea- 
la del «Diario de Cárdo*. 
bâ-,# Veteados IB y Vi y 
San Fernando udm. :ít.

Listas de re vista, dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rauebo y lis
tas de embarque. Se 
veuden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados I b y 18 y San 
Fernando 34.

Ayutitamie atos.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóndaas, estad s 
lámpara ti vos, y todo lo 
cbnoernienle á los Mu- 
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del >* Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 31 y Letrados 18.

Imp. dfi «Diario di Oír .loba.»
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